
División Gestión y Desarrollo de Personas
Unidad de Selección y Carrera Funcional

Montevideo, 7 de mayo de 2026

CONCURSO ABIERTO Nº 1611 - O3/24
HERRERO/A SOLDADOR/A

Se comunica a los/as postulantes inscriptos/as que verificaron requisitos obligatorios, los tipos
de pruebas definidos por el Tribunal del llamado y el puntaje máximo asignado a las mismas:

TIPO DE PRUEBA: 

1) PRIMERA PRUEBA ESCRITA – Múltiple opción y casos a desarrollar.

Puntaje: 40 puntos

2) SEGUNDA PRUEBA  – Práctica

Puntaje: 20 puntos

El puntaje mínimo de aprobación de la prueba es del 55% del puntaje máximo previsto.

QUIEN NO SE PRESENTE O NO LLEGUE EN HORA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE
ELIMINADO/A DEL CONCURSO.
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BIBLIOGRAFÍA:

1) Manual del soldador especializado.

2) Cartillas de "Cultura organizacional e igualdad de género", "Acoso sexual laboral" y "Lenguaje
inclusivo".

3) Decreto 125/014 disposiciones en materia de seguridad e higiene.

CONSIDERACIONES GENERALES

       Se recuerda tal como lo establecen las Bases del llamado, que toda la información referida a
las distintas instancias del Concurso será publicada en esta página, siendo el único medio
válido por el cual se realizarán todas las comunicaciones y notificaciones pertinentes. Será de
estricta responsabilidad de los/as postulantes mantenerse informados/as al respecto.
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Fecha de la  primera prueba:

La  primera prueba se realizará el día martes 2 de junio, en la Sala Ernesto de los Campos
piso 2 del Edificio Central de la IM.

Duración: 2 horas.

Se solicita presentarse a las 13:15 hs puntual, a los efectos de la toma de asistencia.
La prueba dará comienzo a las 13:30.

Deberán concurrir con Cédula de Identidad vigente y bolígrafo de color negro (no gel ni
fibra).

No se proporcionarán materiales para la prueba salvo tabla de apoyo.     
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